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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GOJAR 

  Administración 
 

 

APROBACION INICIAL CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL LABORAL 
APROBACION INICIAL DEL CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
(GRANADA), HACE SABER: 

 
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de junio de 2024, adoptó, entre 

otros, el Acuerdo cuya parte dispositiva es la siguiente: 
 

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA DE APROBACION INICIAL DEL “CATALOGO DE PUESTOS DE 
TRABAJO DEL PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÓJAR” (GEST. 1629/2023) 

 
…/…  
 
Concluido el debate, en los términos que constan en la video acta de la sesión, y que se tienen por íntegramente 

reproducidos, y sometido el asunto a votación, el Pleno con la asistencia de los trece (13) Señores/as Concejales/as 
de los trece (13) que de derecho conforman la Corporación Municipal, y por mayoría con nueve votos a favor [Ocho (8) 
del GM PSOE y un (1) del GM IUPG] y cuatro abstenciones [Tres (3) del GM PP y un (1) del GM VOX], adoptó los 
siguientes: 

 
ACUERDOS 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Catálogo de puestos de trabajo del personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de 
Gójar, según documento denominado: “CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO_V006” firmado en fecha 20/05/2024, 
con carácter retroactivo a 1 de enero de 2024 y a todos los efectos, toda vez que, el Presupuesto Municipal 2024 recoge 
la previsión de aplicación de estos cambios. 

 
SEGUNDO.- Exponer al público el Catálogo, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales las personas 
interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El Catálogo se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
del plazo de un mes para resolverlas. 

 
TERCERO.- Una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, el Catálogo de Puestos de Trabajo del 
personal laboral, se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a 
la Administración del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
CUARTO.- Aprobar inicialmente el valor del punto del complemento específico en 20 euros por punto, para el año 2024. 

 
QUINTO.- Exponer al público el valor del punto del complemento específico, durante el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El valor del punto del 
complemento específico se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieren presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 
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SEXTO.- Una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, el valor del punto del complemento 
específico, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la Administración del 
Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
SEPTIMO.- Aprobar inicialmente la creación del puesto TCD01 Técnico de Cultura y Deportes subgrupo A2 y amortizar 
el puesto TCU01 una vez quede resuelto el proceso selectivo por promoción interna vertical. 

 
OCTAVO.- Exponer al público la creación del puesto TCD01 Técnico de Cultura y Deportes subgrupo A2, durante el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
el Pleno. La creación del puesto TCD01 Técnico de Cultura y Deportes subgrupo A2 se considerará definitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá 
del plazo de un mes para resolverlas. 

 
NOVENO.- Una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, la creación del puesto TCD01 Técnico 
de Cultura y Deportes subgrupo A2, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma 
a la Administración del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
DECIMO.- Aprobar inicialmente la modificación de jornada de trabajo de los puestos de monitores deportivos (MDEP) 
y culturales (MCU), de forma que sea considerada jornada adaptable a la demanda de cada actividad y que será 
establecida anualmente, quedando determinada para 2024 y en cómputo anual en base a la siguiente dedicación de 
jornada semanal promedio: 

 

 

  
DECIMOPRIMERO.- Exponer al público la modificación de jornada de trabajo de los puestos de monitores deportivos 
(MDEP) y culturales (MCU), durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales las personas interesadas podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación de jornada de trabajo de los puestos de monitores 
deportivos (MDEP) y culturales (MCU) se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se 
hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 
DECIMOSEGUNDO.- Una vez aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, la modificación de jornada de 
trabajo de los puestos de monitores deportivos (MDEP) y culturales (MCU), se publicará íntegramente en el Boletín 
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Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
DECIMOTERCERO.- Llevar a cabo la ordenación de la estructura de los conceptos salariales del personal laboral en 
convergencia al personal funcionario. 

 
DECIMOCUARTO.- Dar traslado del presente Acuerdo a las Áreas de Personal, Tesorería, Secretaría e Intervención, 
así como a los Representantes de los trabajadores, a los efectos oportunos. 

 
DECIMOQUINTO.- Publicar en el Portal de Transparencia el Catálogo de Puestos de Trabajo del personal laboral. 

 
DECIMOSEXTO.- Facultar a la Alcaldía tan ampliamente como sea procedente en derecho para cuantos actos sean 
precisos en orden a la plena ejecución del acuerdo. 
 

  
 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
En Gójar, a once de Julio de 2024 
Firmado por el Alcalde-Presidente, D. José Joaquín Prieto Mora 
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